LICENCIAS DE CONDUCIR: EL CARNET FÍSICO ES OBLIGATORIO PARA CIRCULAR EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

El Municipio de Esteban Echeverría informa que la provincia de Buenos Aires no está adherida al Decreto 196/2025 de modificación de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial, por lo cual la licencia de conducir digital no tiene validez para circular y es obligatorio contar con la licencia física. La credencial digital es complementaria y no la reemplaza. 

Quienes hayan tramitado su carnet y aún no lo tengan en su poder, deben pasar a retirarlo por el edificio municipal (Sofía T. de Santamarina 455, Monte Grande) de lunes a viernes de 8 a 16 horas, con la documentación informada en el siguiente link: 

https://www.estebanecheverria.gob.ar/licencias/
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